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El INE ignora acomunidades

indígenas
el Tribunal Electoraltam-

Y bién.Lacuestiónesqueel20
dejulioelINE publicóelRe-

glamentode Radio y Televisiónen
Materia Electoralcon modificacio-
nes que afectana lascomunidades y
a las radios comunitarias e indíge-
nas,al imponerles la transmisión de
la publicidadde los partidospolíti-
cos,lo queviolasu autonomía,por-
que dicho contenidono formaparte
de su culturae identidad.Anterior-
mente, el INE permitía transmitir
únicamentelapropagandadelosór-
ganos electoralesy así se hacía.

Es una vergiienzacómoprocedió
elINE en elcasoquelecontaréy que
puede leerse en la versión esteno-

gráficade la sesióndel12dejuliode
2023 de la Junta General Ejecutiva
del INE: que, efectivamente,la Su-
prema Corte establece que debe
consultarsea las comunidades indí-

genascuando sepuedenverafecta-
das por una norma general que les
pueda trascender,que no nos va a
dartiempo,quemejorhayquecon-
sultarsóloa lasradios,quetodoesto
nos va a llevar acomplicacionesma-

yoresque no daríanparasalirantes
delprocesoelectoral,y así.

Entonces, el 17 de julio, el INE
convocóa laAsociaciónMundial de
Radios Comunitarias (AMARC) a
una reunión;ahí les dijeronque las
nuevasdisposicionesdelReglamen-
to de Radio y Televisiónen Materia
Electoralque sepublicaríanno con-
teníancambios que los afectarande
manera directa(mintieron).

Existe una totalfaltade conoci-
miento de cómo funciona México
más alláde lourbano.Curioso, por-
que deberían recordarque la Corte
sostiene que las radios indígenas
deben tener un tratamiento dife-

renciado, el pautado electoral es

muy complicado, requiere gran
precisión en los tiempos y progra-
mación, y la mayoría de las emiso-
ras indígenas no tienen personal
pagado, funcionan básicamente
con voluntarios y,obviamente,no
tienen sofisticados. :

El INE pretendejustificarlasmo-
dificacionesalegandoquehubocon-
sulta,pues,ademásdelareunióncon
la AMARC, en 2019envió un cues-
tionarioalascomunidades.Peroeso

nopuedecalificarsedeconsulta,por-
queno setratadeun diálogoabierto,
además de que ya pasaron cuatro
añosy estono resultarepresentativo,
pues de entoncesa la fechase han
autorizado20de33radiosindígenas.
Por todo ello,Radio Tosepan Lima-
kxtum y radio CholollanZacatepec
impugnaron dichasreformasanteel

Tribunal Electoral,argumentando,
entreotrostemas,queno hubo con-
sulta,peropoco le importóa cuatro
de los seismagistradospresentesen
la sesión del 13de septiembreen la

que se argumentóque la consultaa
la AMARC era suficientepara cum-
plirconelrequisitodeconsulta,y es-
to es falso por varias razones,entre

otrasporque la misma AMARC no
representaa latotalidaddelasradios

indígenasy nuncapodríarepresen-
tarlas en decisionesque obligan a

una consultadirectaa lacomunidad.
Peromásridículossevieronloscua-
tromagistradosal ignorarelpropio
comunicadoque laAMARC emitióel
20 de julio,en elque se deslindade
dicha consulta y los urge a cumplir
con lajurisprudenciadelaCorte,há-
game ustedel favor.

Tal y como lo sostuvo el magis-
trado presidentedel Tribunal, Re-
yes Rodríguez Mondragón, lo esta-
blecidoen el reglamentosí setrata
de un actode asimilación forzada,

La SCJNyahaanulado
legislaciones cuando las comuni-
dades indígenas no han sido con-

sultadas.Esperemos próximamen-
tenuevos recursoscontraestasde-
cisiones que soslayan y discrimi-
nan a las comunidades indígenas
de nuestro país. e

Abogada, presidenta de Observatel

y comentaristade Radio Educación

yaqueno hubo consulta.En su opi-
nión, el vicio de faltade consultas
invalida la inclusión normativa al

reglamento.

 


